
2.- El personal de Conauto se coordinará con el proveedor de instalaciones, quien le hará llegar al
solicitante o contacto que se encuentra en la solicitud de instalación un correo electrónico donde se
encontrará la información del vehículo, dirección de instalación y fecha de asistencia.

3.- El contacto o distribuidor es encargado de confirmar la cita mediante correo electrónico, de no ser así,
no se asistirá a la instalación.

4.- El instalador asistirá puntualmente a la cita, de no ser así, esto se tiene que reportar a Conauto de parte
del distribuidor.
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➢ Solicitud de instalación debidamente elaborada
➢ Factura de la unidad a instalar
➢ Contrato Lojack firmado (pendiente por enviar)
➢ INE del titular
➢ Constancia de situación fiscal del titular (si requiere factura y el cliente

paga)
➢ En caso de tener un Vo. Bo. De alguna autorización del pago de parte

de Conauto adjuntar
➢ Asegurarse que la unidad se encuentra físicamente en las instalaciones

donde se colocara el localizador (TOLERANCIA DE 15MIN)
* En caso de que la unidad no se encuentre en las instalaciones del

distribuidor, el servicio en falso será pagado por el solicitante .

1.- El distribuidor solicitara instalación de localizador al correo de localizadores@conauto.mx
donde serán atendidas por el personal a cargo de la actividad, en dicha petición es necesario
colocar la siguiente documentación.

PROCESO DE INSTALACIÓN 
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PROCESO E INDICACIONES LOJACK

5.- Una vez que el técnico se encuentre en las instalaciones del distribuidor, este
tiene como obligación revisar la unidad que se encuentra en buenas condiciones
para proceder con la instalación.

6.- Cuando finalice la instalación del dispositivo, el distribuidor tiene como
obligación revisar la unidad que se encuentre en las mismas condiciones como se
entregó al instalador, con la finalidad de firmar la orden de instalación digital sin
mayor inconveniente, dicha orden tiene que ser revisada por el distribuidor que se
encuentren los datos correctos y legibles de la unidad y así poder firmar de
recibido.

mailto:localizadores@conauto.mx
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5.- El distribuidor enviara reporte mediante correo electrónico al área de Administración de 
Activos adm@conauto.mx , donde agregaran los siguientes datos:
✓ Gpo/int o contrato
✓ Número de serie
✓ Nombre del cliente
✓ Numero de reporte otorgado por Lojack
✓ Adjunto el check list eléctrico donde se determine la falla del localizador
✓ Domicilio en donde se encuentra la unidad
✓ Nombre de la persona responsable de recibir al técnico el día y hora indicada por Lojack
Con esta información el personal de Conauto procederá a coordinar una visita por un técnico 
especialista para revisar en conjunto con el distribuidor la falla de la unidad.
6.- Mediante el correo del reporte se confirmará la cita para su revisión y seguimiento.
7.- En caso de que el localizador sea el inconveniente, Lojack asumirá la reparación solo del 
dispositivo y cambiara por otro dispositivo que se encuentre en buenas condiciones.

1.- El distribuidor realizara un análisis de la falla de la unidad, en el cual 
determinara el problema de la unidad.

2.- En caso de determinar que es problema del localizador, este no tiene que 
ser manipulado bajo ninguna situación de ser así, este perderá la garantía que 
se tiene con el proveedor el cual no se hará responsable de las reparaciones que 
esto genere.

En caso de que la unidad llegue a ingresar con algún distribuidor por no encender se realizara lo 
siguiente.

3.- Al presentar la unidad de parte del cliente con el localizador
manipulado, se tiene que tomar evidencia fotográfica de la manipulación
de parte del cliente y enviada al área de administración de activos
adm@conauto.mx con su debido reporte
4.- El distribuidor una vez determinada la falla por el dispositivo es
necesario comentarle al cliente para que se comunique al área de atención a
clientes de parte de Lojack al siguiente número telefónico CDMX y área
metropolitana 55 2581 1060, Guadalajara (33) 3630 4004 y 06, resto del
país 800 849 9053, para levantar un reporte de su unidad donde mencione
que el problema es por el dispositivo en el cual le dará un número de folio
para su seguimiento.

mailto:adm@conauto.mx
mailto:adm@conauto.mx
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UNIDAD SIN ENCENDER

En caso de que la unidad del cliente no pueda encender, es necesario realizar 
el siguiente ejercicio.  

NOTA: en caso de que la unidad no pueda encender después de estas indicaciones favor de ponerse 
en contacto a CAT Lojack:

CDMX y Área metropolitana 55 2581 1060
Guadalajara (33) 3630 4004 y 06

Resto del país 800 849 9053
Servicio las 24hrs los 365 días del año
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ASISTENCIA DE ROBO DE UNIDAD

TARJETA LOJACK
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APLICACIÓN LOJACK

Los titulares podrán contar con la aplicación de
Lojack, con el fin de monitorear su unidad y
usarla en caso de robo de la misma
Siempre y cuando este dentro del plan
contratado del localizador

La aplicación será enviada mediante correo
electrónico del titular
El cual contendrá la liga donde podrá iniciar
sesión y poner sus datos
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APLICACIÓN LOJACK
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